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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección General de Servicios 
por la que se hace público haberse dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la sentencia que se 
cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
Subsecretario se publica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 15.165, promovido por don José María Re
vuelta Barco contra resoluciones de la Comisión Liquidadora de 
Organismos de 5 de mayo de 1964 y de la Presidencia del Go
bierno de 8 de Julio del mismo año sobre jubilación sin derecho 
a indemnización del recurrente, en cuya parte dispositiva se 
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto .por don José María 
Revuelta Barco contra la resolución de la Comisión Liquidadora 
de Organismos de la Presidencia del Gobierno de 5 de mayo de 
1964, que calificó al recurrente como jubilado, sin derecho a in
demnización y contra la de la Presidencia del Gobierno de 8 de 
julio del mismo año. que desestimó el recurso de alzada formu
lado contra aquélla, cuyas resoluciones se declaran ajustadas 
a Derecho y, en consecuencia, absolvemos a la Administración 
de la demanda contra ella formulada. Y sin costas.»

Lo digo a VV. EE. para conocimiento y efectos.
Dios ^arde a VV EE. muchos años,
Madrid, 16 de octubre de 1065.—El Director general, José 

María Gamazo.
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 13 de octubre de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 30 de junio de 1.965 en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
por don Antonio Garda Pelayo y Gros.

Exorno. Sr ; En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes: de una, como demandante, don Antonio 
García Pelayo y Gros, Capitán de Infantería, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado 
contra resolución del Ministerio del Ejército de 17 de marzo 
de 1064 sobre abono de diferencias de haberes, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de junio de 1965, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi- 
sibllidad del recurso contencioso-administrativo promovido por 
don Antonio García Pelayo y Gros, Capitán de Infantería, con
tra resolución del Ministerio del Ejército de 17 de marzo de 1964, 
por no haberse interpuesto, siendo preceptivo, el recurso pre
vio de reposición, sin hacerse ej^resa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial dcl Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio La tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contecioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y ejpctos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1965.

MENENDEZ
Excmo. Sr. aeneral Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de octubre de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentenda del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 3 de julio de 1965 en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Germán Arroyo Acevedo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes: de una, como demandante, don Germán 
Arroyo Acevedo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, sobre impugnación de la re
solución dei Ministerio del Ejército de 30 de mayo de 1964, 
que denegó al recurrente el abono de emolumentos y devengos 
por situación y destino en Africa, se ha dictado sentencia con 
fecha 3 de julio de 1965, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que .sin hacer pronunciamientos sobre p^o de 
costas, desestimamos ei recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Germán Arroyo Acevedo contra resolución 
del Ministerio del Ejército de 30 de mayo de 1964, que decla
ramos firme.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo- 
leti'. Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contecioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos ^^ños
Madrid, 13 de octubre de 1965.

MENENDEZ
Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de octubre de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentenda del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 16 de junio de 1965 en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
por don Ernesto Dias Esténs.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Ernesto 
Díaz Esténs, Comandante de Ingenieros, representado por el 
Procurador don José Granados Weil y dirigido por el Letrado 
don Diego Salas Pombo, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública representada y defendida por el Abogado 
del Estado contra la resolución del Miiüsterio del Ejército de 
22 de febrero de 1964, desestimatoria de la reposición deducida 
contra otra resolución del propio Departamento de 4 de diciem
bre de 1963, denegatoria de solicitud de ascenso al empleo de 
Teniente Coronel, se ha dictado sentencia con fecha 16 de ju
nio de 1965, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ernesto Díaz Esténs, Comandan
te de Ingenieros del Ejército, Escala Activa, Grupo de «Desti
nos de Arma o Cuerpo», en situación de «Servicios Civiles», 
contra la resolución del Ministerio del Ejército de 22 de febre
ro de 1964, desestimatoria de ia reposición deducida contra 
otra resolución del propio Departamento ministerial de 4 de 
diciembre de 1963, denegatoria de solicitud de ascenso al em
pleo de Teniente (Joronel, debemos declarar y declaramos que 
dichas resoluciones son conformes a derecho y quedarán fir
mes y subsistentes, absolviendo a la Administración de la de
manda y sus pretensiones, sin hacerse expresa condena de 
costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
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ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contecioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 13 de octubre de 1965.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal de 
este Ministerio.

ORDEN de 13 de octubre de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 24 de junio de 1965 en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
por don José González Cabezas.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don José Gon
zález Cabezas, Capitán Veterinario, representado y defendido 
por el Letrado don Germán Rosado Lucas, y de otra, como de
mandada, la Admini.stración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado contra resolución del Ministerio 
del Ejército de 26 de julio de 1960, sobre abono de determina
dos haberes, se ha dictado sentencia con fecha 24 de junio 
de 1965, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José 
González Cabezas contra resolución del Ministerio del Ejército 
de 26 de julio de 1960, que le denegó el abono de haberes de 
los meses de agosto de 1956 a diciembre de 1957, cuya resolu
ción administrativa confirmamos por estar ajustada a derecho, 
absolviendo de la demanda a la Administración, sin expresa 
condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contecioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1965.

IMENENDEZ
Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 23 de septiembre de 1965 por la que se 
conceden a ^Conservas Garavilla, S. A.», tos benefi
cios fiscales establecidos por la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre.

limos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 6 de julio de 1965, por la que se declara a la instala
ción de industria frigorífica que proyecta construir «Conservas 
Garavilla, S. A.», comprendida en el grupo primero a) de los 
previstos en el artículo quinto del Decreto 4215/1964, de 24 de 
diciembre, por el que se aprueba el programa de la Red Flrigo- 
ríflca Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de enero de 1965 ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.--Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a 
«Conservas Garavilla, S. A.», para ia instalación frigorífica que 
proyecta construir en Playa del Saladillo, de Algeciras (Cádiz), 
los siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Ucencia fiscal du
rante el periodo de instalación.

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio

Segundo.—^ incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar, de conformi. 
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid. 23 de septiembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales 

del Departamento.

ORDEN de 23 de septiembre de 1965 por la que se 
conceden a «Industria Frigorífica Alicantinait 
(INFASA) los beneficios fiscales establecidos por la 
Ley 152/1963 de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 23 de julio de 1965, por la que se declara a la instala
ción de industria frigorífica que proyecta construir «Ii,dustria 
Frigorífica Alicantina» (INFASA), comprendida en el grupo 
primero a) de los previstos en el artículo quinto del Decreto 
4215/1964, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el progra
ma de la Red Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
17 de enero de 1965 ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Entidad «Industria Frigorífica Alicantina» (INFASA) y 
para la instalación de industria frigorífica que proyecta cons
truir en Alicante (capital), los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación
c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de la 
Ley 41/1964. de 11 de junio.

d) Reducción del 40 por lOO del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones fi
nancieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se desti
nen a financiar inversiones reales nuevas.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales

del Departamento.

ORDEN de 23 de septiembre de 1965 por la que se 
conceden a «Productos y Alimentos, S. A.d, los bene
ficios fiscales establecidos por la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre.

limos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 12 de julio de 1965, por la que se declara a la instalación 
de industria frigorífica que proyecta construir la Entidad «Pro
ductos y Alimentos, S. A.», comprendida en el grupo tercero de 
los previstos en el artículo quinto del Decreto 4215/1964, de 24 
de diciembre, por el que se aprueba el programa de la Red Fri
gorífica Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la 
Entidad «Productos y Alimentos, S. A», y para la instalación 
de industria frigorífica que proyecta construir en la Urbaniza
ción Vista Al^e, predio Son Dameto des Baix, de Palma de 
Mallorca, los siguientes beneficios fiscales:


